
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

KUMPIRUSHIATO
r e s o l u c ió n  de  g e r e n c ia  m u n ic ip a l

N° 331- 2022-GM-MDK/i n

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KUMPIRUSHIATO

VISTOS: Kum pirushiato, 16 de noviembre de 2022.

BTM Z-O G A-f^DK^LC^^fó^ha^lg1 d ^  noviembre^d^l^2022^^í*"f^' ^  ^  ^  * *  nOVÍembre del 2022' lnA>™e N" 560-A-2022- 
noviembre del 2022. .nfoime N° 0562-2022.PRESUpÚe^  de fecha 16 de
892.203XBTM2 OGA-MDK/LC, de 16 de nov.embre del 2022, Informe N° 1775-2022 OA M D ^ C  de ^  N°
Memorándum N° 0574-2022-GM-MDK/LC, de 16 de noviembre del 2022 M °  ^  ^ C’ de 16 de noviembre del 2022,

noviembre del 2022, Informe N° 0014-2022-COMUFE/MDM.C, de 16 de noviembre d e ^O M  y ° 569' 2022' GM' MDK/LC- 11 de 

CONSIDERANDO:

po,,„ca. d,spr que ,os G° bie™ s ^  * » »  *
establece para las M u n ic ip a le s  consis,e en la fa c u L  1 ,  Z 2** ^

“““  * •“  — * — * - .  *~SZZ’Z
Que, el art. 106 de la Constitución Política del Peni, estipula que mediante Leyes Orgánicas se regulan la octruetur 

el funcionamiento de las entidades del estado previstas en la constitución, así como también las otras materias cuya regu 
por la Ley Orgánica está establecida en la Constitución

Que, conforme dispone el artículo 20° numeral 20); de la Ley Orgánica de Municipalidades Ns27972, text 
expresa: "Son atribuciones del alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente Municipal", 
desempeñará el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades ;

Que, conforme dispone el artículo 27° de la Ley Orgánica de Municipalidades N',27972 que, textualmente expresan: ”L 
administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, (...)";

Que, conforme disponen el último párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 que, 
textualmente expresa: Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y

directivas";

Que, mediante Ley N° 31142, tiene por objeto crear el distrito de Kumpirushiato, con su capital Kepashiato, en la 
provincia de La Convención del departamento de Cusco, mediante el cual establece en su Primera Disposición complementaria 
transitoria indica que: En tanto se elijan e instalen las nuevas autoridades por elección popular en el nuevo distrito de 
Kumpirushiato la administración de los recursos y la prestación de los servicios públicos son atendidas por la Municipalidad 
Distrital de Echarati, correspondiéndole además el manejo de los recursos reasignados a la nueva c ircu n sc rip c ió n ^  
conformidad con el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento de la Ley 27555, aprobado por el Decreto Supremo 031-2002-

EF;

Que conforme el articulo 26 de la Ley Orgánica de las Municipalidades se tiene que la administración mun,opal adopta 

una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisan, v
posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y

seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444 ,

T, Idt Dlivvliirw 9 » 11* " 11 ~r~'
Que el articulo 4 ü i ae ia u iiecuva n  w i - ¿ w r u  «

Directoral N° 002-2007-EF/77.15, modificado por la Resolución Directoral N°0042009-EF/77.15 establece Uéoé UIIZ9fSé 
excepcionalmente la modalidad de ENCARGO, 9 personal expresamente designado para la ejecución del gasto que haya 
necesidad de realizar, atendiendo a la naturaleza de determinadas funciones, al adecuado cumplimiento de los objetivos 
institucionales entre otros, a las condiciones de características de ciertas tareas y trabajos o a restricciones justificadas en cuanto 
a la oferta local de determinados bienes y servicio En este último caso con previo informe del Organo de abastecimiento u oficio

que haga sus veces.;

Av. Libertadores MZA. A Lote. 1
(Centro Poblado de Kepashiato)
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Qu6, mediante Resolución de Gerencia MuniciDal N° 027.9091 p m t  nirM//i ^   ̂
aprueba la Directiva N° 004-20? 1-Mnk/i c  “nnr .. • " -MDK/LC de fecha 27 de agosto del 2021 se

encargos internos al personal de la Municipalidad D^strLl de Kum^mshiaTo^ *  admm,StraC,ón de fondos baí°  ,a modalidad de

* coMû ss ra S z  dé “rs^ d^ o^ rbre dei 2°22'
finalidad de .nforma, lo siguiente la com J é  m ontónarte  £ £ £  c u m u f f  '  “ " “ t  m™ cipal de fes,e'05' »
realización del programa de actividades Dor el aniver^arin «na , MUFE 2022, viene realizando coordinaciones para la

| «» * * - o - r g o  i n t e ™£ £ £ "  Pr° 9rama' "

ESPECIFICA 
DE GASTO

r  2327116

DESCRIPCÍ6Í 

BIENES Y SERVICIOS

IMPRESIÓN DF AFICHES

DETALUDA Df 
UNIDAD DE 
MEDIDA

EL ENCARGO INTERNO _
CANTIDAD PRECIO UNITARÍO TOTAL

| 23271199 LAPICEROS UND 150
1,600 00 
3.80

1.600.00 
570 0023271199 LLAVEROS UND 150 2.30 345 0023271199 

I 2327116
DECORACION DEL LOCAL SERV 1 2,000,00 2,000.00
IMPRESIONES DE 
BANNER

SERV 2 60.00 120.00

231111 “ ALIMENTACION Y 
BEBIDAS

SERV 1 1.810 00 1,810 00

232243 SERVICIO DE PRENSA SERV 1 4 000 00 4.000 00
10,445.00

Será dispuesto para los gastos en el lanzamiento del programa de festejos en el centro poblado de kepashiajb del día 
17 al 21 de noviembre del 2022, el encargo interno que hago en mención suma un total de S I. 10,445.00 (Diez mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco con 00/100), cuyo detalle adjunto al presente concordante con los documentos en referencia, el mismo que será 
rendido oportunamente y conforme establece la normativa interna de encargos intemos y estará a nombre del Administrador de 
COMUFE 2022 BORIS T. MENDOZA ZAGA, con DNI N° 42179748 ;

Que, mediante el Memorándum N° 0569-2022-GM-MDK/LC, 11 de noviembre del 2022, emitido por el Gerente 
Municipal, encagatura de funciones, con el fin de comunicarle, que se le otorga la encargatura de funciones de gerencia municipal 
desde el, día 14 al 16 de noviembre del 2022. Debiendo cumplir sus funciones con plena observancia de los documentos de 
gestión, MOF-ROF. Dentro del marco de la ética y moral, cumpliendo con sus labores con sujeción al correcto servicio a favor de 

nuestra Municipalidad Distrital de Kumpirushiato y la ciudadanía Kumpirushiatina.;

Que, mediante Memorándum N° 0574-2022-GM-MDK/LC, de 16 de noviembre del 2022, emitido por el Gerente 
municipal con la finalidad de hacer de su conocimiento que según lo solicitado en el documento de la referencia solicitud de 
encarno interno a favor del CPC BORIS TEODORICO MENDOZA ZAGA -  ADMINISTRADOR DE COMUFE, por el monto de S I. 
10 445.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 00/100), afecto a la sec, fuñe 0150  ̂ solicitud>
como fin CUBRIR LOS GASTOS DE BIENES Y SERVICIO PARA EL LANZAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE COMUFE con 
el fin de dar inicio a las actividades programadas por el II aniversario, esta actividad se desarrollara deM7 al 21 de noviembre de

2022 .

N°
NOMBRES Y 
APELLIDOS

CARGO DNI ACTIVIDAD ACTIVIDAD

01
CPC. BORIS 
TEODORICO 
MENDOZA 
ZAGA

ADMINISTRADO 
R DE COMUFE

4117974
8

DEL
17/11/2022

AL
21/11/2022

CUBRIR GASTOS DE BIENES Y 
SERVICIO PARA EL LANZAMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DE COMUFE 
CON EL FIN DE DAR INICIO A LAS 
ACTIVIDADESPROGRAMADAS 
POR EL II ANIVERSARIO

Que mediante el Informe N° 1775-2022-OA-MDK/LC, de 16 de noviembre del 2022, emitido por la Jefa de la Oficina de

Abastecimiento, informe técnico viabilidad de encargo interno, esta unidso emite opinión favorable a la asignación de viabilidad
de encargo interno al personal de la Municipalidad Distrital de Kumpirushiato actividad que se desarrollara del 17 y 21 de 
noviembre del 2022, contenido en el Informe N° 0014-2022-COMUFE/MDK/LC. por encontrarse en el Articulo 6» de la directiva N 
04-2021-MDK/LC el que señala d) adquisición de bienes y servicios ante restricciones justificadas en cuanto a la oferta loca l Por 
lo cual, conforme al numeral 8.3 de la norma en mención, la aprobación de la solicitud de encargo interno corresponde a la oficina 

general de administración quien emitirá la resolución administrativa, previa certificación presupuesta!..
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Que, mediante Memorándum N° 892-2022-BTMZ-OGA-MDK/LC, de 16 de noviembre del 2022, emitido por el Director 
de la Oficina General de Administración, para su certificación de crédito presupuestario en atención al documento de la 
referencia, la Jefa de la Oficina de Abastecimiento, emite el informe técnico de viabilidad de con respecto a la solicitud de encargo 
interno, por la suma de S/. 10,445.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 00/100) las actividades programadas por el II 
Aniversario del Distrito de Kumpirushiato, que viene ejecutando la comisión municipal de festejos, mismos que se realizaran 
durante el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2022 al 21 de noviembre del 2022, a nombre de BORIS TEODORICO 
MENDOZA ZAGA, con d n i i>T 41179/48, en ese sentido, se requiere la certificación de crédito presupuestario de la solicitud de 
encargo interno, por la suma de S I 10,445.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 00/100), de tal forma proseguir con el 
trámite correspondientes;

_ „  Que- mediante ,nforme N° 0562-2022-PRESUPUESTO-OGPP-MDK/LC, de 16 de noviembre del 2022, emitido por la
CPC. Katisa Grimaldo Centeno jefe de la Oficina de Presupuesto remite certificación de crédito presupuestario de encargo interno 
al Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, según al documento de la referencia, al respecto del 
presupuesto, ha cumplido con la certificación de crédito presupuestario N° 1664, por lo que dicho despacho con informe N“ 0487- 
2022-DGOPP-JCHZ-MDK/LC, de 16 de noviembre del 2022, remite la certificación de crédito presupuestario N° 1664, de acuerdo 
al documento de la referencia, para encargo interno para CUBRIR LOS GASTOS DE BIENES Y SERVICIO PARA EL 
LANZAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE COMUFE, al Director de la Oficina General de Administración, quien con Informe N° 
560-A-2022-BTMZ-OGA-MDK/LC de fecha 16 de noviembre del 2022 solicita emisión de acto resolutivo, por lo que es proveído 
en fecha 16 de noviembre del 2022 a la Dirección General de Asesoría Jurídica para emisión de opinión legal.;

Que, mediante OPINIÓN LEGAL N°511-A-2022-RSRC-OAJ-MDK/LC, de fecha 16 de noviembre del 2022, el Asesor 
Jurídico OPINA: se tM IIA  LA RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL DE ENCARGO INTERNO, a nombre del CPC Boris 

T. Mendoza Zaga, con DNI N° 41179748.

Que, en atención al numeral 85.1 del artículo 85° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del alcalde a la Gerencia Municipal, materializado mediante 
Resolución de Alcaldía Municipal Transitoria N° 008-2022-AMT-MDK/LC, delegando funciones administrativas y resolutivas en el

Gerente Municipal.;

ARTICULO PRIMERO -  AUTORIZAR, los fondos bajo la modalidad de Encargo Interno al personal de la institución.
BORIS TEODORICO MENDOZA ZAGA -  ADMINISTRADOR DE COMUFE. para cubrir los gastos de los s e c a o s  el mismo gue 
“ " “ “  a  21 de noviembre de, 2022, por la suma SI. 10,445.00 (Diez mi, cua,rocen,os ouarenta ,  c n c o ^  j .

00/100), según el cuadro siguiente;

ESPECIFICA 
DE GASTO
2327116
23271199
23271199
23271199

BIENES Y SERVICIOS

IMPRESION DE AFICHES

nrsCRIPCIÓN DETALLADA DEL ENCARGO INTERNO 
iü iñ ñ s  UNIDAD DE CANTIDAD PRECI

LAPIC ER O S

2327116 

231111

LLAVEROS___________
DECORACION DEL LOCAL
IMPRESIONES 
BANNER 
ALIMENTACIÓN 
BEBIDAS

DE

UNIDAD
MEDIDA
MILLAR
UND
UND
SERV
SERV

SFRVICIODE PRENSA

SERV

150
150

PRECIO UNITARIO

1,600.00
380
2.30
2 .000.00
60.00

1.81000

TOTAL

1.600.00
57000
345.00
2,000.00
120.00

1.810.0T

SERV 4,000.00 4.000 00
10,445.00

La que será afectada a la siguiente secuencia funcional

SEC.

FUNC.
PROGRAMA PROD.

PRY
0150 9002 3999999

ACT.

AI.0BRA
5001090

FUNCIÓN DIVISIÓN

FUNC.
045

GRUPO
FUNC.
0100

META

00001

FINALIDAD

0038927
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Oficina de Tesorería y Rentas realizar el depósito a cuenta a favor del personal de la 
Institución, CPC BORIS TEODORICO MENDOZA ZAGA -  ADMINISTRADOR DE COMUFE, cargo que desempeña como 
especialista II, por la suma de $/. 10,445.00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y cinco con 00/100), conforme se precisa en el 
artículo primero.

ARTÍCULO TERCERO. -  ENCARGAR, a la Oficina de Contabilidad, Tesorería y áreas pertinentes el cumplimiento de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO CUARTO. - SE DISPONE, a la Oficina de Informática, la publicación de la presente resolución en la página web de la 
Municipalidad Distrital de Kumpirushiato. de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

«uaiCiMUOADDIsnifT/ MMRUSHIAT0

Pá eco Puma'huTlícY 
.. m u n i c i p a i  
<1 N" 43976066

PtSTPfTAL Di KUMPIRUSHIATO 
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‘ COfTIpuAet» do...... .W lL L t.........) quo vvo
y firjne~9S^fiel reproducción del documento
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fech/v 3 0 N r

•' - f *
María Isabel Díaz Ramos cte Condori 
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